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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR

ORDEN de 29 de julio de 2015 por la que se establecen las bases reguladoras 
del Programa de incentivos a la contratación de las personas desempleadas en 
situación o riesgo de exclusión social y se procede a su convocatoria para el año 
2015.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 227/2012, de 2 de diciembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Xunta de Galicia, en el Decreto 235/2012, de 5 de di-
ciembre, por el que se fija la estructura orgánica de la Vicepresidencia y de las consellerías 
de la Xunta de Galicia, y en el Decreto 42/2013, de 21 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consellería de Trabajo y Bienestar, le corresponde a esta el 
ejercicio de las competencias y funciones relativas a la gestión de las políticas activas de 
empleo.

En el marco establecido en el artículo 40 de la Constitución española, en la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de empleo, en los artículos 29 y 30 del Estatuto de autonomía de Ga-
licia, y en los objetivos de crecimiento y empleo de la Unión Europea, uno de los objetivos 
prioritarios es que la sociedad gallega consiga unos mayores niveles de desarrollo econó-
mico, de calidad en el empleo, de bienestar social y de cohesión en el territorio, para lo cual 
es preciso adoptar políticas activas de empleo que favorezcan el empleo de los colectivos 
más desfavorecidos desde la perspectiva laboral.

El fenómeno de la exclusión en las sociedades desarrolladas es una realidad compleja y 
cambiante que en la actualidad afecta a nuevos colectivos de la población. La estrategia de 
lucha contra la exclusión social parte de un enfoque pluridimensional del que participan un 
amplio abanico de políticas: las de empleo, que se consideran prioritarias, las de protección 
social, las de educación y formación, entre otras.

Desde el ámbito del empleo, la Xunta de Galicia desarrolla una serie de acciones o 
medidas para facilitar la reincorporación a la sociedad de las personas que se encuen-
tran en situación de riesgo de exclusión y apoya su aplicación práctica en la necesidad 
de coordinación y actuación conjunta de los distintos departamentos de la propia Admi-
nistración autonómica y de otras administraciones públicas, así como en la colaboración 
activa y participativa de los agentes sociales y de las entidades y organizaciones no 
gubernamentales.
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En esta orden se regulan los incentivos dirigidos a fomentar la contratación temporal 
de aquellos grupos o categorías de trabajadores que presentan dificultades o desventajas 
particulares para acceder y permanecer en el mercado de trabajo, con el objeto de mejorar 
su situación de empleo y corregir los desequilibrios del mercado laboral, alejando la poten-
cialidad de que surjan nuevas situaciones de riesgo o desventaja social. 

Las bases reguladoras del programa regulado en esta orden establecen un procedi-
miento de concesión que no tiene la consideración de concurrencia competitiva ya que, 
de acuerdo con la finalidad y objeto del programa, no resulta necesario realizar la compa-
ración y prelación de las solicitudes presentadas en un único procedimiento, sino que la 
concesión de las ayudas se realiza por la comprobación de la concurrencia en el solicitante 
de los requisitos establecidos hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

En este marco de actuación, las bases reguladoras de estos incentivos y su convo-
catoria para este ejercicio se ajustan a lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 13 junio, de 
subvenciones de Galicia; en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el 
reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; en el texto refun-
dido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por el Decreto 
legislativo 1/1999, de 7 de octubre; en la Ley 11/2014, de 19 de diciembre, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2015, en lo que resulte de 
aplicación la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, general de subvenciones, y su Reglamento 
de desarrollo aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de julio.

Consecuentemente con todo el anterior, consultado el Consejo Gallego de Relaciones 
Laborales, tras el informe de la Asesoría Jurídica, de la Dirección General de Planificación 
y Presupuestos, de la Dirección General de Evaluación y Reforma Administrativa, de la 
Agencia para la Modernización Tecnológica de Galicia y de la Intervención Delegada y en 
el ejercicio de las facultades que tengo conferidas por el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 
de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, 

RESUELVO:

CAPÍTULO I 
Ámbito y régimen de la ayuda

Artículo 1. Objeto, finalidad y principios de gestión

1. Esta orden tiene por objeto fijar las bases reguladoras y proceder a la convocatoria 
para el año 2015 del Programa de incentivos a la contratación temporal de las personas 
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desempleadas en situación o en riesgo de exclusión social con la finalidad de mejorar su 

empleabilidad y ocupabilidad.

2. Las solicitudes, tramitación y concesión de las subvenciones se ajustarán a lo dis-

puesto en la Ley 9/2007, de 13 junio, de subvenciones de Galicia; en el Decreto 11/2009, 

de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 

subvenciones de Galicia; en el texto refundido de la Ley de régimen financiero y presu-

puestario de Galicia, aprobado por el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre; en la 

Ley 11/2014, de 19 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 

de Galicia para el año 2015, en lo que resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 27 de no-

viembre, general de subvenciones, y su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real 

decreto 887/2006, de 21 de julio, y a lo dispuesto en esta orden.

3. La gestión de este programa se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Consellería de Trabajo y 

Bienestar.

c) Eficiencia en la asignación y en la utilización de los recursos públicos.

Artículo 2. Presupuestos

1. La concesión de las subvenciones previstas en esta orden estará sujeta a la existen-

cia de crédito presupuestario. En su caso, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.4 

de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, se publicará mediante reso-

lución de la persona titular de la Dirección General de Trabajo y Economía Social el agota-

miento de las partidas presupuestarias asignadas.

2. En el ejercicio económico 2015, las ayudas recogidas en esta orden de convocatoria 

se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 11.02.322C.471.0 código de pro-

yecto 2015 00 560 con un crédito de 125.000 euros.

Estas cuantías están recogidas en la Ley 11/2014, de 19 de diciembre, de presupuestos 

generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2015.
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3. Estos créditos podrán ser objeto de modificaciones como consecuencia de la asigna-

ción o de la redistribución de fondos para la financiación de los programas de fomento del 

empleo.

4. Podrá ampliarse la cuantía máxima de los créditos disponibles para esta convoca-

toria. El incremento de crédito estará condicionado a la declaración de disponibilidad del 

crédito como consecuencia de una generación, ampliación, incorporación de crédito o de 

la existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito 

o créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio.

Artículo 3. Definiciones

A los efectos de la presente orden, se entenderá por:

1. Personas en situación o riesgo de exclusión social: las personas perceptoras de la 

renta de inclusión social de Galicia o miembros de su unidad de convivencia o las personas 

que tengan el certificado emitido por los servicios sociales acreditativo de dicha situación 

social, tras la verificación de la ausencia o déficit grave de recursos económicos y la situa-

ción de desempleo, así como la concurrencia de alguno de los factores de exclusión social 

recogidos en el artículo 3 de la Ley 10/2013, de 27 de noviembre, de inclusión social de 

Galicia:

a) Estar en una situación de cargas familiares no compartidas.

b) Ser una persona víctima de violencia doméstica.

c) Estar en proceso de rehabilitación social, como resultado de un programa de des-

habituación de substancias adictivas o de cualquiera otra adicción que produzca efectos 

personales y sociales de naturaleza semejante. 

d) Tener la condición de mujer víctima de violencia de género. 

e) Tener una discapacidad valorada superior al 33 %.
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f) Ser inmigrante o emigrante retornado.

g) Proceder de instituciones de protección o reeducación de menores.

h) Proceder de cumplimiento de pena en una institución penitenciaria.

i) Ser una persona sin hogar o habitar en una infravivienda.

j) Pertenecer a una minoría étnica.

k) Estar en proceso de abandono del ejercicio de la prostitución o ser víctima de explo-
tación sexual-laboral en redes de prostitución o de trata de personas.

l) Tener la condición de persona transexual o estar en proceso de reasignación sexual.

m) Cualquier otro factor no previsto expresamente en el artículo 3 de la Ley 10/2013, 
siempre que, ponderado por los servicios sociales comunitarios en el contexto personal, 
familiar y social de la persona, condicione negativa y gravemente su inclusión social y la-
boral.

2. Persona desempleada: aquella que esté inscrita como demandante de empleo en el 
Servicio Público de Empleo en el momento de su contratación y que, a su vez, carezca de 
ocupación según el informe de vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social.

La comprobación de la inscripción en el Servicio Público de Empleo como demandante 
de empleo en la fecha de alta en la Seguridad Social la realizará directamente el órgano 
gestor de las ayudas.

El órgano gestor comprobará directamente que la persona trabajadora por la que se 
solicita subvención carece de ocupación según el informe de vida laboral de la Tesorería 
General de la Seguridad Social en la fecha de su alta en el régimen general de la Seguridad 
Social.

3. Coste salarial: importe mensual que le va a suponer a la empresa la persona trabaja-
dora contratada por la que se solicita subvención. En él están incluidos, única y exclusiva-
mente, el salario bruto y los costes sociales a cargo de la empresa. 
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Artículo 4. Entidades beneficiarias

1. Podrán ser entidades beneficiarias de los incentivos previstos en esta orden las per-
sonas empleadoras y las empresas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, 
incluidas las personas autónomas, las sociedades civiles y las comunidades de bienes, 
aunque carezcan de personalidad jurídica, que contraten trabajadoras o trabajadores por 
cuenta ajena para prestar servicios en centros de trabajo radicados en la Comunidad Au-
tónoma de Galicia, de acuerdo con los requisitos y condiciones que se establecen en esta 
orden.

En el caso de sociedades civiles, comunidades de bienes y uniones temporales de em-
presas deberá hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución 
de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupa-
ción, así como el importe de subvención que se va a aplicar para cada uno de ellos, que 
tendrán igualmente la consideración de beneficiario. En cualquiera caso, deberán nombrar 
una persona representante o apoderada única de la agrupación, con poderes bastantes 
para cumplir los obligaciones que, como beneficiaria, le correspondan a la agrupación. En 
el supuesto de uniones temporales de empresas cada empresa que forme parte de esta 
unión deberá reunir los requisitos exigidos para acceder a las ayudas.

2. No podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las administraciones públicas, 
las sociedades públicas, ni las entidades vinculadas o dependientes de cualquiera de ellas.

3. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria de las subvenciones estableci-
das en esta orden las personas o entidades en que concurran alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia:

a) Ser condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Solicitar la declaración de concurso, ser declaradas insolventes en cualquier pro-
cedimiento, hallarse declaradas en concurso salvo que en este adquiriera eficacia un 
convenio, estar sujetas a intervención judicial o ser inhabilitadas conforme a la Ley con-
cursal sin que concluya el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso.
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c) Dar lugar, por causa de la que fueran declaradas culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato suscrito con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ejerzan la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los 
supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.

e) No estar al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Segu-
ridad Social o tener pendiente de pago alguna otra deuda con la Administración pública de 
la Comunidad Autónoma en los términos reglamentariamente establecidos.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos reglamentariamente establecidos.

h) Ser sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, o la Ley 
general tributaria.

i) No podrán acceder a la condición de entidad beneficiaria las agrupaciones de perso-
nas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, cuando concurra alguna de las 
prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

j) En ningún caso podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las asociaciones 
incursas en las causas de prohibición previstas en los números 5 y 6 del artículo 4 de la 
Ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, ni las asocia-
ciones respecto de las cuales se suspendió el procedimiento administrativo de inscripción 
por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 30.4 de la Ley orgánica 1/2002, mientras no recaiga resolución judicial firme en cuya 
virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria los solicitantes que estén ex-
cluidos del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, 
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conforme a lo establecido en el artículo 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley de infrac-
ciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2000, de 
4 de agosto.

5. La justificación por parte de las personas o entidades solicitantes de no estar incursas 
en las prohibiciones contenidas en los números 3 y 4 anteriores para obtener la condición 
de beneficiario se realizará mediante declaración responsable.

Artículo 5. Competencia

La competencia para conocer y resolver las solicitudes de ayudas presentadas al ampa-
ro de esta orden, por delegación de la persona titular de la Consellería de Trabajo y Bienes-
tar, les corresponderá a las personas titulares de las jefaturas territoriales de la Consellería 
de Trabajo y Bienestar por las contrataciones que se realicen para prestar servicios en 
centros de trabajo radicados en la respectiva provincia.

Artículo 6. Solicitudes y plazo de presentación

1. Las solicitudes deberán presentarse, preferiblemente, por vía electrónica a través 
del formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https://sede.xunta.es, de acuerdo con lo establecido en los artículos 27 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y 24 del 
Decreto 198/2010, por el que se regula el desarrollo de la Administración electrónica en la 
Xunta de Galicia y en las entidades de ella dependientes. Para la presentación de las soli-
citudes por vía electrónica será necesario el documento nacional de identidad electrónico o 
cualquiera de los certificados electrónicos reconocidos por la sede electrónica de la Xunta 
de Galicia, de la persona solicitante o de la persona representante que actúe con poder 
suficiente.

También se podrán presentar las solicitudes en soporte papel por cualquiera de los me-
dios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, utilizando el formulario normalizado disponible en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

2. La documentación complementaria podrá presentarse electrónicamente utilizando 
cualquier procedimiento de copia digitalizada del documento original. En este caso, las 
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copias digitalizadas presentadas garantizarán la fidelidad con el original bajo la respon-
sabilidad de la persona solicitante o representante. La Administración podrá requerir la 
exhibición del documento original para el cotejo de la copia electrónica presentada según 
lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso de los ciu-
dadanos a los servicios públicos, y 22.3 del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el 
que se regula el desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y en las 
entidades de ella dependientes. 

La documentación complementaria también podrá presentarse en formato papel en 
cualquiera de los lugares y registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

Las copias de los documentos disfrutarán de la misma validez y eficacia que sus origi-
nales, siempre que exista constancia de que sean auténticas.

3. La sede electrónica de la Xunta de Galicia tiene a disposición de las personas inte-
resadas una serie de modelos normalizados de los trámites más comúnmente utilizados 
en la tramitación administrativa, que podrán ser presentados en cualquiera de los lugares 
y registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

4. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solici-
tud, la persona interesada o representante deberá mencionar el código y el órgano respon-
sable del procedimiento, el número de expediente y el número o código único de registro.

5. El plazo para la presentación de las solicitudes de ayudas finalizará el 30 de septiem-
bre de 2015.

6. Las solicitudes y los anexos de este programa están disponibles en la página web de 
la Consellería de Trabajo y Bienestar: http://traballo.xunta.es y en la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia, https://sede.xunta.es .

7. Para la presentación de solicitudes las personas o entidades beneficiarias podrán 
contar con el asesoramiento de los agentes de empleo y desarrollo local de la red coordi-
nada por la Consellería de Trabajo y Bienestar.
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Artículo 7. Consentimientos y autorizaciones

1. La tramitación del procedimiento requiere la verificación de datos en poder de las 
administraciones públicas. A estos efectos, el modelo de solicitud (anexo I) incluye la auto-
rización expresa al órgano gestor para realizar las comprobaciones oportunas que acredi-
ten la veracidad de los datos. En caso de que no se autorice el órgano gestor para realizar 
esta operación, deberá aportar los documentos comprobantes de los datos en los términos 
exigidos por las bases reguladoras del procedimiento. 

2. La presentación de la solicitud de concesión de subvención por la persona interesada 
o representante comportará la autorización al órgano gestor para solicitar las certifica-
ciones que deban emitir la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería 
General de la Seguridad Social y la Atriga, según lo establecido en el artículo 20.3 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. No obstante, la persona solicitante 
o representante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar en-
tonces la certificación en los términos previstos reglamentariamente. 

3. De conformidad con el artículo 13.4 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transpa-
rencia y de buenas prácticas en la Administración pública gallega, y con lo previsto en el 
Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en 
los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, la consellería publicará en su página 
web oficial la relación de las personas beneficiarias y el importe de las ayudas concedidas. 
Incluirá, igualmente, las referidas ayudas y las sanciones que, como consecuencia de ellas, 
pudieran imponerse en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación 
de la solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de 
las personas beneficiarias y la referida publicidad.

4. Las solicitudes de las personas interesadas deberán aportar los documentos o in-
formaciones previstos en esta orden, salvo que estos ya estuvieran en poder de la Admi-
nistración general y del sector público autonómico de Galicia; en este caso, las personas 
interesadas podrán acogerse a lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o la dependencia 
en los que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 
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En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerirle a la persona solicitante o representante su presentación o, en su de-
fecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a los que se refiere el documento, 
con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución. 

Artículo 8. Datos de carácter personal

De conformidad con la Ley orgánica 15/1999, de 13 diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, los datos personales recogidos en la tramitación de las solicitudes 
de ayudas de esta orden, cuyo tratamiento y publicación autorizan las personas interesa-
das mediante la presentación de las solicitudes, serán incluidos en un fichero denominado 
«Relaciones administrativas con la ciudadanía y entidades», con el objeto de gestionar el 
presente procedimiento, así como informar a las personas interesadas sobre su desarrollo. 
El órgano responsable de este fichero es la Secretaría General Técnica de la Consellería 
de Trabajo y Bienestar. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se 
podrán ejercer ante la Secretaría General Técnica de la Consellería de Trabajo y Bienestar, 
mediante el envío de una comunicación a la siguiente dirección: Consellería de Trabajo y 
Bienestar, Secretaría General Técnica, Edificio Administrativo San Caetano, 15781 Santia-
go de Compostela; o a través de un correo electrónico a lopd.traballo.benestar@xunta.es .

Artículo 9. Procedimiento de concesión, instrucción y tramitación

1. El procedimiento de concesión de las solicitudes presentadas al amparo de esta 
orden se ajustará a lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, dado que por el objeto y finalidad de la subvención no resulta 
necesario realizar la comparación y prelación de las solicitudes presentadas en un único 
procedimiento.

2. El órgano instructor de los expedientes será en las jefaturas territoriales de la Conse-
llería de Trabajo y Bienestar el Servicio de Trabajo y Economía Social.

3. Si la solicitud no está debidamente cubierta o no se aporta la documentación exigida, 
las unidades administrativas encargadas de la tramitación del expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídi-
co de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, requerirán a 
la persona interesada para que, en un plazo máximo e improrrogable de 10 días, enmiende 
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la falta o presente los documentos preceptivos, con la advertencia de que, si así no lo hi-
ciese, se considerará que desiste de su petición, tras la resolución, que será dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la dicta ley.

4. Cuando la persona trabajadora por la que se solicita subvención cause baja en la em-
presa solicitante en fecha anterior a la resolución de la concesión de la ayuda, se entende-
rá que la empresa desiste de su solicitud. La empresa solicitante está obligada a comunicar 
esta situación al órgano ante el que solicitó la ayuda. 

Artículo 10. Resolución y recursos

1. Tras la fiscalización por la correspondiente intervención de la propuesta emitida por 
el correspondiente servicio instructor, la resolución la dictará el órgano competente por 
delegación de la persona titular de la Consellería de Trabajo y Bienestar y le será notifica-
da a la persona interesada. Las resoluciones de concesión o denegación serán siempre 
motivadas.

2. El plazo para resolver y notificar es de cinco meses, que se computarán desde la 
fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. 
Transcurrido dicho plazo sin que se dicte resolución expresa, se entenderá desestimada la 
solicitud, de acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 2 de la Ley 6/2001, de 29 de ju-
nio, de adecuación de la normativa de la Comunidad Autónoma de Galicia a la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídi-
co de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 

3. Notificada la resolución por el órgano competente, las entidades propuestas como 
beneficiarias dispondrán de un plazo de diez días para su aceptación; transcurrido este, sin 
que se produzca manifestación expresa, se entenderá tácitamente aceptada.

4. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento agotan la vía administrativa y 
contra ellas cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa. Podrá formularse, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que dictó la resolución impugnada, de conformidad con 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas 
y del procedimiento administrativo común.
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Artículo 11. Modificación de la resolución de concesión

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas, 
así como la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras administraciones 
u otros entes públicos o privados, estatales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la resolución de concesión y, eventualmente, a su revocación.

Artículo 12. Incompatibilidades y concurrencia

1. Las ayudas previstas en esta orden para las contrataciones por cuenta ajena son 
incompatibles con otras que, por los mismos conceptos, pueda otorgar la Consellería de 
Trabajo y Bienestar u otras administraciones públicas como medida de fomento de empleo. 
No obstante, serán compatibles, en su caso, con las bonificaciones o reducciones de coti-
zaciones a la Seguridad Social.

2. Los incentivos establecidos en esta orden serán compatibles con cualquier otra ayu-
da para distinta finalidad de la Unión Europea, de otras administraciones públicas o entes 
públicos o privados pero, sin que en ningún caso, aisladamente o en concurrencia con 
otras, puedan superar los límites establecidos por la Unión Europea y los que establece el 
artículo 17.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 13. Obligaciones de las entidades beneficiarias

Son obligaciones de las entidades beneficiarias de las ayudas:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectuará la Consellería de Tra-
bajo y Bienestar, así como a cualquier otra actuación de control que puedan realizar los 
órganos competentes, tanto autonómicos como estatales o comunitarios, para lo cual se 
aportará cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

b) Comunicar al órgano concedente cualquier modificación de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y obligacio-
nes asumidos por las personas beneficiarias y, en su caso, la obtención concurrente de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
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anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, tal y como es-
tablece el artículo 11 d) de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia.

c) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas y de la Se-
guridad Social, así como no tener pendiente de pago ninguna otra deuda, por ningún con-
cepto, con la Administración pública de la comunidad autónoma, con anterioridad a dictarse 
la propuesta de resolución de concesión y realizar la propuesta de pago de la subvención.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable 
a la entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el idóneo ejercicio de 
las facultades de comprobación y control. 

Excepto aquellas entidades beneficiarias que por la normativa vigente estén exentas de 
la obligación de llevar a cabo una contabilidad, las entidades beneficiarias tienen la obliga-
ción de acreditar que llevan una contabilidad separada o un código contable acomodado 
para los gastos objeto de subvención.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

f) Adoptar las medidas idóneas de difusión para dar publicidad a la financiación pública 
de las actuaciones subvencionadas por la Consellería de Trabajo y Bienestar.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artícu-
lo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

h) Aquellas otras obligaciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 14. Revocación y reintegro

1. Procederá la revocación de las subvenciones y ayudas, así como el reintegro total 
o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de mora correspondiente 
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desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el proce-
dimiento del reintegro, en los casos previstos en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia y en los programas de esta orden.

2. Los obligaciones de reintegro establecidas en esta orden se entenderán sin perjuicio 
de lo establecido en el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social.

Artículo 15. Devolución voluntaria de la subvención

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, las 
entidades beneficiarias podrán realizar, sin el requerimiento previo de la Administración, la 
devolución total o parcial de la subvención concedida, mediante su ingreso en la cuenta 
de Abanca ES82 2080 0300 8731 1006 3172, en concepto de devolución voluntaria de la 
subvención.

En todo caso, la entidad beneficiaria deberá presentar ante el órgano concedente copia 
justificativa de la devolución voluntaria realizada, en que conste la fecha del ingreso, su 
importe y el número del expediente y denominación de la subvención concedida.

Artículo 16. Seguimiento y control

1. Sin perjuicio de las facultades que tienen atribuidas otros órganos de la Administra-
ción del Estado o de la comunidad autónoma, la Consellería de Trabajo y Bienestar llevará 
a cabo funciones de control, así como de evaluación y seguimiento de los programas.

2. La Dirección General de Trabajo y Economía Social podrán comprobar, en todo mo-
mento, la aplicación de las subvenciones concedidas para los fines programados. A estos 
efectos, las personas beneficiarias deberán cumplir las obligaciones que se establezcan en 
esta orden y en la resolución de concesión.

3. Para realizar estas funciones se podrán utilizar cuantos medios estén a disposición 
de la Consellería de Trabajo y Bienestar para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en esta orden y demás normas vigentes que resulten de aplicación.
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Artículo 17. Régimen de ayudas

Las ayudas establecidas en esta orden quedan sometidas al régimen de minimis en 
los términos establecidos en el Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE L352, de 24 de diciembre 
de 2013). Esta circunstancia se hará constar expresamente en la resolución de concesión 
de la subvención. Por lo tanto, la ayuda total de minimis concedida a una empresa no será 
superior a 200.000 euros durante el período de los dos ejercicios fiscales anteriores y el 
ejercicio fiscal actual de la empresa solicitante, o a 100.000 euros en el supuesto de una 
ayuda concedida a una empresa que opere en el sector del transporte por carretera. Para 
el cómputo de los límites de este régimen de ayudas se tendrá en cuenta el concepto de 
«única empresa» establecido en el artículo 2 del Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comi-
sión de 18 de diciembre de 2013.

Por tratarse de ayudas sometidas al régimen de ayudas de minimis, no podrá conceder-
se a empresas de los siguientes sectores:

a) Pesca y acuicultura, según se establece en el Reglamento (CE) nº 1379/2013 de 
Consejo.

b) Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de los 
productos agrícolas que figuran en la lista del anexo I del Tratado.

c) Las ayudas concedidas a las empresas que operan en el sector de la transformación 
y comercialización de productos agrícolas, en los casos siguientes:

i) cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad de 
productos de este tipo adquiridos a productores primarios o comercializados por las em-
presas interesadas.

ii) cuando la ayuda esté supeditada a que una parte o la totalidad de la misma se reper-
cuta a los productores primarios.

d) Las ayudas a las actividades relacionadas con la exportación a países terceros o es-
tados miembros cuando la ayuda esté vinculada directamente a las cantidades exportadas, 
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a la creación y funcionamiento de una red de distribución o a otros gastos de explotación 
vinculados a la actividad de exportación.

e) Las ayudas condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar de impor-
tados.

CAPÍTULO II 
Programa de incentivos a la contratación temporal de personas desempleadas en 

situación o en riesgo de exclusión social 

Artículo 18. Ámbito temporal de aplicación y contrataciones subvencionable

Serán subvencionables al amparo de este programa las contrataciones de carácter tem-
poral realizadas desde el 1 de octubre de 2014 hasta el 30 de septiembre de 2015 formali-
zadas con personas desempleadas pertenecientes a alguno de los colectivos en riesgo de 
exclusión social relacionados en el artículo 3.1 de esta orden.

Artículo 19. Requisitos

1. Los incentivos previstos en este programa serán de aplicación a todas las modalidades 
contractuales de carácter temporal, a tiempo completo o a tiempo parcial, excepto el contrato 
temporal para la formación y aprendizaje, que se realicen con personas desempleadas per-
tenecientes a alguno de los colectivos relacionados en el artículo 3.1 de esta orden.

2. El contrato temporal deberá tener una duración mínima de 6 meses.

3. Las contrataciones por las que se solicita subvención deberán formalizarse y comuni-
carse a la oficina pública de empleo en la forma reglamentariamente establecida.

Artículo 20. Cuantías de los incentivos

1. La cuantía de la ayuda se calculará de la siguiente manera:

Duración del contrato Cuantía
6 meses 2.500 €
7 meses 2.900 €
8 meses 3.300 €
9 meses 3.700 €

10 meses 4.100 €
11 meses 4.550 €
12 meses 5.000 €
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2. La cuantía de los incentivos será proporcional al tiempo efectivo de trabajo en función 
de la jornada a tiempo completo establecida en el convenio colectivo de aplicación o, en su 
defecto, de la jornada ordinaria máxima legal.

3. Los beneficios establecidos a la contratación en este programa no podrán, en concu-
rrencia con otras ayudas públicas para la misma finalidad, superar el 80 % del coste salarial 
de las mensualidades objeto de subvención.

Artículo 21. Exclusiones

Se excluyen de los beneficios regulados en esta orden:

1. Las relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2.1 del Real 
decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los trabajadores o en otras disposiciones legales, así como las contra-
taciones de trabajadores o trabajadoras para prestar servicios en otras empresas mediante 
contratos de puesta a disposición.

2. Los contratos realizados con el cónyuge, los ascendentes, los descendientes y demás 
parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, de la empresa-
ria o empresario o de las personas que tengan cargos de dirección o sean miembros de los 
órganos de administración de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así 
como las que se produzcan con estos últimos. No será aplicable esta exclusión cuando la 
persona empleadora sea una persona trabajadora autónoma que contrate como persona 
trabajadora por cuenta ajena a los hijos e hijas menores de 30 años, tanto se conviven o no 
con él, o cuando se trate de una persona trabajadora autónoma sin personas asalariadas y 
contrate a un solo familiar menor de 45 años que no conviva en su hogar ni esté a su cargo.

Artículo 22. Solicitudes y documentación

Las solicitudes deberán presentarse en el modelo normalizado que figura como anexo I, 
junto con la siguiente documentación, original o copia compulsada o cotejada:

1. En el caso de no presentar la autorización para la consulta de los datos de identidad 
de la persona solicitante y/o de la persona representante de la entidad en el Sistema de 
verificación de datos de identidad, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 255/2008, 
de 23 de octubre, copia del DNI o del NIE.
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Si el solicitante es persona jurídica, NIF de la empresa en el caso de no presentar la 
autorización para su verificación a través del servicio de interoperabilidad correspondiente 
en el formulario de solicitud, y poder suficiente para actuar en nombre de la entidad.

2. Relación nominal de las personas trabajadoras por las que se solicita subvención, 
con indicación del supuesto y tipo de ayuda que se solicita en la que se incluyan los costes 
salariales totales anuales de cada persona trabajadora por la que se solicita subvención 
(anexo II) y la nómina del mes de contratación.

3. Documentos TC2 correspondientes a mensualidad de la contratación objeto de soli-
citud de subvención.

Artículo 23. Justificación y pago

1. De no aportarse con anterioridad, el pago de las subvenciones quedará condicionado 
a la presentación de la documentación justificativa para el pago en el plazo, en los térmi-
nos y en el modo establecido en la resolución de concesión o, en su caso, hasta el 20 de 
diciembre de 2015. Excepcionalmente y por causas debidamente justificadas, el órgano 
concedente podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación de la 
justificación que no exceda de la mitad de este. El acuerdo de ampliación deberá ser noti-
ficado a las personas o entidades beneficiarias.

La documentación a presentar es la siguiente:

a) Documento TC2 correspondiente a la mensualidad de la contratación objeto de sub-
vención.

b) Declaración del conjunto de las ayudas solicitadas, tanto las aprobadas o concedidas 
como las pendientes de resolución, para la misma finalidad de las distintas administracio-
nes públicas competentes u otros entes públicos o, en su caso, una declaración de que no 
solicitó ni percibió otras ayudas o subvenciones, complementaria de la presentada con la 
solicitud (anexo III).

c) En su caso, extracto del balance provisional contable de la entidad beneficiaria, firma-
do y sellado, que permita verificar la contabilidad separada de los gastos subvencionados 

C
V

E
-D

O
G

: e
cl

ah
8k

8-
th

y5
-r

zr
4-

dz
q5

-q
td

tlj
9l

dh
h4



DOG Núm. 151 Martes, 11 de agosto de 2015 Pág. 32915

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

y la subvención concedida. Los documentos que se aporten deben incluir las cuentas o las 
subcuentas en las que se contabilizaron, las fechas y los números de los asientos conta-
bles.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no esté 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
o tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Administración pública de la Comu-
nidad Autónoma o sea deudora en virtud de resolución firme declarativa de procedimiento 
de reintegro.

Artículo 24. Obligaciones de las entidades beneficiarias

Mantener en su plantilla a la persona trabajadora contratada por el período de duración 
del contrato objeto de subvención.

En el supuesto de extinción de la relación laboral de una persona trabajadora por la que 
se concedió la subvención, la entidad beneficiaria está obligada a cubrir la vacante con 
una nueva contratación temporal, por lo menos en tiempo de dedicación igual al anterior, 
y la nueva persona trabajadora deberá ser desempleada y perteneciente alguno de los 
colectivos en riesgo de exclusión social relacionados en el artículo 3.1 de esta orden. Esta 
sustitución deberá realizarse hasta el último día del mes siguiente al de la baja. Esta nueva 
contratación deberá ser comunicada al órgano que concedió la ayuda y no dará lugar, en 
ningún caso, a una nueva subvención.

Artículo 25. Reintegro

1. Se entenderá que se produce un incumplimiento parcial y, por lo tanto, procederá el 
reintegro parcial de las ayudas cuando la persona trabajadora no sea sustituida por la em-
presa una vez haya transcurrido la duración mínima del contrato para que este pueda ser 
subvencionado. El cálculo de la cuantía que se reintegrará se hará en función de los meses 
en que la persona trabajadora estuvo en la empresa en relación con la duración total del 
contrato objeto de subvención.

2. Se entenderá que se produce un incumplimiento total y, por lo tanto, procederá el 
reintegro total de los incentivos cuando la persona trabajadora subvencionada cese en su 
relación laboral antes de que transcurra el período mínimo de subvención y la empresa no 
proceda a sustituirlo.
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Disposición adicional única

Se aprueba la delegación de atribuciones de la persona titular de la Consellería de 
Trabajo y Bienestar en los jefes y jefas territoriales, en el ámbito de sus respectivas pro-
vincias, para resolver la concesión o denegación de las ayudas y subvenciones previstas 
en esta orden, así como para autorizar, disponer, reconocer la obligación y proponer los 
correspondientes pagos, y para resolver los procedimientos de reintegro de las subvencio-
nes indebidamente percibidas por las personas beneficiarias, respecto de las resoluciones 
concesorias de las que derivan, dictadas por delegación de la conselleira.

Se aprueba la delegación de atribuciones de la persona titular de la Consellería de 
Trabajo y Bienestar en la persona titular de la Dirección General de Trabajo y Economía 
Social para la tramitación y resolución de los expedientes de redistribución de los créditos 
necesarios para la financiación de esta orden.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Trabajo y Economía Social las atribuciones citadas en el párrafo anterior será ejerci-
das, temporalmente y mientras persistan aquellas circunstancias, por la persona titular de 
la Dirección General de Empleo y Formación o, en su defecto, por la persona titular de la 
Secretaría General Técnica, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional prime-
ra del Decreto 42/2013, de 21 de febrero.

Disposición final primera. Desarrollo de la orden

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Trabajo y Economía Social 
para que dicte, en el ámbito de sus competencias, las resoluciones e instrucciones nece-
sarias para el desarrollo y cumplimiento de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 29 de julio de 2015

Beatriz Mato Otero 
Conselleira de Trabajo y Bienestar
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¡ATENCIÓN! Usted puede cubrir este formulario y presentarlo en el registro electrónico o guardar un borrador en su carpeta del ciudadano. El 
borrador no puede guardarse en su disco local. Para cubrir un campo sitúe el puntero del ratón en el espacio correspondiente. 

ANEXO I

PROCEDIMIENTO

INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN  
SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

TR349D

DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

ACTIVIDAD ECONÓMICA (DESCRIPCIÓN) CNAE FECHA INICIO ACTIVIDAD

Nº DE CONTRATACIONES POR LAS QUE SOLICITA SUBVENCIÓN Nº INSCRIPCIÓN EN LA S.S. Nº PERSONAS TRABAJADORAS DE LA EMPRESA (1)

(1) Nº de personas trabajadoras de la empresa en el ámbito territorial de Galicia

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (no es necesaria si coincide con la anterior)

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA

a) Todos los datos que constan en la solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos. 
b) No se incurre en ninguna de las incompatibilidades señaladas en el artículo 12 y no concurre ninguna das causas de exclusión señaladas en el 
artículo 21 de la orden de convocatoria, no concurre ninguna de las circunstancias previstas en el número 2 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, y se reúnen las condiciones para ser beneficiario de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la 
orden de convocatoria. 
c) No fue excluido/a del acceso a los beneficiarios derivados de la aplicación de los programas de empleo, conforme a lo establecido en el 
artículo 46.2 del Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre infracciones y 
sanciones en el orden social.

Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es
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¡ATENCIÓN! Usted puede cubrir este formulario y presentarlo en el registro electrónico o guardar un borrador en su carpeta del ciudadano. El 
borrador no puede guardarse en su disco local. Para cubrir un campo sitúe el puntero del ratón en el espacio correspondiente. 

ANEXO I 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O SE DECLARA ESTAR EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE
Si la persona solicitante es persona jurídica, poder suficiente de la persona representante para actuar en nombre de la entidad.

Relación nominal de las personas trabajadoras por las que se solicita subvención,  en la cual se incluyan los costes salariales totales anuales 
de cada persona trabajadora por la que se solicita subvención (anexo II).
Nómina del mes de la contratación. 

Documentos TC2 correspondientes a la mensualidad de la contratación objeto de solicitud de subvención.

DNI o NIE de la persona solicitante, en el caso de no prestar autorización a su consulta.

DNI o NIE de la persona representante de la entidad, en el caso de no prestar autorización a su consulta.

PRESENTADO CÓD. PROC. EXPTE. AÑO

NIF de la empresa, en el caso de no prestar autorización a su consulta.

Autorizo a la Dirección General de Trabajo y Economía Social, de conformidad con el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 4 de la Orden de 12 de enero de 2012 
por la que se regula la habilitación de procedimientos administrativos y servicios en la Administración general y en el sector público autonómico 
de Galicia, a consultar la documentación indicada anteriormente.  
Asimismo, declaro que dicha documentación está vigente y que no trascurrieron más de cinco años desde la finalización del procedimiento a 
que corresponde.

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA (continuación)
d) Que para la misma actividad o proyecto esta entidad solicitó y/u obtuvo las ayudas que se relacionan a continuación:

AYUDAS DISPOSICIÓN

Solicitada Concedida AÑO ORGANISMO IMPORTE € TIPO DE AYUDA REGULADORA

e) Que esta entidad tiene concedidas en régimen de minimis (Reglamento (CE) nº 1407/2013), en este año y en los dos años anteriores, las 
siguientes ayudas:

AÑO ORGANISMO IMPORTE € TIPO DE AYUDA
DISPOSICIÓN 
REGULADORA

Asimismo, el/la solicitante se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite u obtenga para la misma actuación de otras 
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

Autorizo a la Consellería de Trabajo y Bienestar a consultar los datos de identidad de la persona solicitante en el Sistema de verificación de 
datos de identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de 
octubre, y la Orden de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

Autorizo a la Consellería de Trabajo y Bienestar a consultar los datos de identidad de la persona representante en el Sistema de verificación de 
datos de identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de 
octubre, y la Orden de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)
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¡ATENCIÓN! Usted puede cubrir este formulario y presentarlo en el registro electrónico o guardar un borrador en su carpeta del ciudadano. El 
borrador no puede guardarse en su disco local. Para cubrir un campo sitúe el puntero del ratón en el espacio correspondiente. 

ANEXO I 
(continuación)

Autorizo a la Consellería de Trabajo y Bienestar a consultar los datos de verificación del NIF de personas jurídicas que obran en poder de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de Galicia, 
cuya finalidad es la gestión y registro de este procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Consellería de Trabajo y Bienestar, como responsable del fichero, solicitándolo mediante el envío de un correo 
lopd.traballo.benestar@xunta.es

LEGISLACIÓN APLICABLE

Orden de 29 de julio de 2015 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de incentivos a la contratación de las personas 
desempleadas en situación o riesgo de exclusión social, y se procede a su convocatoria para el año 2015.

Jefatura Territorial de la Consellería de Trabajo y Bienestar de Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de
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¡ATENCIÓN! Usted puede cubrir este formulario y presentarlo en el registro electrónico o guardar un borrador en su carpeta del ciudadano. El borrador no puede guardarse en su disco local. Para cubrir un 
campo sitúe el puntero del ratón en el espacio correspondiente. 

ANEXO II

PROGRAMA DE INCENTIVOS  A LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL;  
RELACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN (1)

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO (1) CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN S.S.

(1) Cuando se solicite subvención por la contratación de personas trabajadoras para más de un centro de trabajo en la misma provincia, se indicará la dirección de todos ellos

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

PROVINCIA

RELACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE NIF FECHA DE 
NACIMIENTO

FECHA ALTA EN 
LA S.S. COLECTIVO (2) DURACIÓN DEL 

CONTRATO JORNADA (3) COSTES SALARIALES 
TOTALES ANUALES

(1) Indíquese la fecha de inicio de la relación laboral temporal 
(2) Indíquese el colectivo del artículo 3.1 de esta orden. 
(3) Indíquese si la contratación se realiza a tiempo completo (TC), o a tiempo parcial; en este caso, se hará constar el porcentaje sobre la jornada ordinaria (TP:.......%).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

CVE-DOG: eclah8k8-thy5-rzr4-dzq5-qtdtlj9ldhh4
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¡ATENCIÓN! Usted puede cubrir este formulario y presentarlo en el registro electrónico o guardar un borrador en su carpeta del ciudadano. El 
borrador no puede guardarse en su disco local. Para cubrir un campo sitúe el puntero del ratón en el espacio correspondiente. 

ANEXO III

DECLARACIÓN EXPRESA DE OTRAS AYUDAS EN RÉGIMEN DE MINIMIS

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
a) Que para la misma actividad o proyecto esta entidad solicitó y/o obtuvo las ayudas que se relacionan a continuación:

AYUDAS DISPOSICIÓN

Solicitada Concedida AÑO ORGANISMO IMPORTE € TIPO DE AYUDA REGULADORA

e) Que esta entidad tiene concedidas en régimen de minimis (Reglamento (CE) nº 1407/2013), en este año y en los dos años anteriores, las 
siguientes ayudas:

AÑO ORGANISMO IMPORTE € TIPO DE AYUDA

DISPOSICIÓN 

REGULADORA

Asimismo, el/la solicitante se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite u obtenga para la misma actuación de otras 
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de
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